
-L
!¡rt,

SECREQARTO rvlr{.r rC,lPAL (S)

,o, ul,/ HHH / roor!$#ú ,Jlk,L¿,
orsrnlduc loN : secretaria l¿ unicrpá1, Educacion,

Dir'. Adrninistració¡r de Eclucación Municipal

AUTOR¡ZA PERMISO SIN GOCE DE
REMUNERACIONES DE DOÑA
MONICA DEL PILAR MANRIQUEZ MART¡NEZ

DECRETO (E) N" 2669

CHILLAN VIEJO, 22.05.201 4

VISTOS: Las facultades que me confiere la Ley
No. 18.695.-Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, lo dispuesto en el D. F. L. No 1 "Fija texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley No 19.070, que aprobó el Estatuto de los Profesionales de
la Educación, y de las Leyes que lo complementan", Ley N o 19.543 " Regula el
traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las comunas que
indican", D.F.L. No 1 del 05.04.94. "Fija el Texto refundido, coordinado y sistematizado
del Código del Trabajo".

CONSIDERANDO
1.- Decreto Alcaldicio No 548 del 24.01 .2014, que

Aprueba contrato de trabajo con carácter lndefinido a contar del 01 .01.2014, por 22
horas cronológicas semanales, como Coordinadora de Preuniversitario para el
Departamento de Educación de la Comuna de Chillán Viejo.

2.- Carta de fecha 13.05.2014 de Doña
MONICA DEL PILAR MANRIQUEZ MART¡NEZ, el cual solicita permiso sin goce de
remuneración por un mes y 10 días.

DECRETO:
1.- AUTORIZASE, 41 días de permiso sin goce

de remuneraciones a Doña MONICA DEL PILAR MANRIQUEZ MARTINEZ, Run N'
10.058.606-1, como Coordinadora de Preuniversitario, por 22 horas cronológicas
semanales en el Departamento de Educación de la Comuna de Chillán Viejo.

2.-El permiso sin goce de remuneraciones se
iniciara el día 01.07 .2014 y se prolongará hasta el día 10.08.2014.

ANÓTESE, CoMUNÍQUESE Y ARcHíVESE.
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